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PROMULGA ACUERDO Nº 97 DE FECHA 16 
MAYO 2023 DEL CONCEJO MUNICIPAL, 
QUE APRUEBA CREACION DE LA "OFICINA 
DE COORDINACION DEL CONCEJO 
MUNICIPAL". 

Ir 9 6 6 
DECRETO EXENTO Nº /20ZJ 

RECOLETA 2 5 MAYO 2023 

l.- El memorá ndum N° 64 de fecha 11 mayo 2023 que solicita poner en punto de tabla Concejo Municipal 
la aprobación a la modificación del Reglamento Interno con la creación de la Oficina de Coordinación del 
Concejo Municipal. 

2.- La propuesta de creación de la nueva oficina de Coordinación del Concejo Municipal. 

3.- Que, en Sesión Ordinaria del 16 de mayo 2023, el Concejo Municipal de Recoleta, adoptó el Acuerdo 
N297, de aprobar la creación de la "Oficina de Coordinación del Concejo Mu nicipal" dependiente de la 
Alcadía. 

4.- El Decreto Exento N° 3107 de fecha 13 de diciembre de 2018 que designa Alcaldesa Subrogante a 
doña Gianinna Repetti Lara, en caso de ausencia o impedimento del titular. 

TENIENDO PRESENTE: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades con esta fech a dicto el siguiente decreto: 

DECRETO: 

PROMÚLGASE EL ACUERDO Nº 97 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2023 DEL CONCEJO MUNICIPAL QU E 
ACORDO: "APROBAR LA CREACION DE LA "OFICINA DE COORDINACION DEL CONCEJO MUNICIPAL" 
DEPENDIENTE DE LA ALCALDIA, CUYAS FUNCIONES SIN LAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION: 

OBJETIVO DE LA OFICINA DE COORDINACION DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Los Concejales (as) son elegidos (as) de manera dem ocrática por votación directa, siendo una de sus 
atribuciones, generar un claro enlace entre la ciudadanía y el municipio, en cuanto a necesidades, 
proyectos o programas que vayan en beneficio de la co munid ad. 

Por ello y con el objeto de identificar, desa rrollar y otorgar eficiencia a ese en lace con la comunidad, se 
hace necesaria la creación de una oficina encargada de ma ntener la relación directa con los (as) vecinos 
(as) de la comuna, como también en lo interno en materia municipal y su desarrollo administrativo con 
los Concejales (as). 

En razón de ello, la oficina de Coordinación del Concejo tendrá por objetivo: 

Velar por la oportuna y fluida a tención y orientación de los vecinos de la comuna que solicitan 
audiencia con los (as) honorables Concejales (as) y desarrollar todas las acciones 
administrativas tendi entes y relacionadas con razón de coo rdinar las actividades ejecutadas por 
el Concejo. 

Esta oficina dependerá directamente de Alcaldía y estará a cargo de un (a) funcionaria (a) municipa l 
quien tendrá la responsabilidad de ejecutar todas las acciones pertinentes relacionadas con la Oficina de 
Coordinación de los Concejales. 

Sus Funciones serán: 
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• . Administración Municipal 

Coordinar au diencias con los (as) señores (as) Concejales (as) a solicitud de vecinos de la 

comuna. 

Recepcionar, despachar y archivar en forma ordenada toda la documentación dirigida a cada 

Concejal (a). 

Recibir, contestar y derivar, según corresponda, los correos electrónicos dirigidos a cada 

Concejal (a). , 
Agendar invitaciones efectuadas a los (as) se ñores (as) Concejales (as) y efectuar el recordatorio 

pertinente, según correspon da. 

Realizar las demás funciones que el Concejo solicite. 

LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, DEBERA REDACTAR EL TEXTO REFUNDIDO DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD, INCLUYENDO TODAS LAS 
MODIFICACIONES REALIZADAS A LA FECHA DE ESTE ACUERDO" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y hecho, ARCHÍVESE. 

GRL/KMM/PGO /LESM/pzs. 

1 co t 
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• . Administración Municipal 

PROMULGA ACUERDO Nº 97 DE FECHA 16 
MAYO 2023 DEL CONCEJO MUNICIPAL, 
QUE APRUEBA CREACION DE LA "OFICINA 
DE COORDINACION DEL CONCEJO 
MUNICIPAL''. 

DECRETO EXENTO Nº Ir g 6 6 
/2023 

RECOLETA 2 5 MAYO 20'23 

l.- El memorándum Nº 64 de fecha 11 mayo 2023 que solicita poner en punto de tabla Concejo Municipal 
la aprobación a la modificación del Reglamento Interno con la creación de la Oficina de Coordinación del 
Concejo Municipal. 

2.- La propuesta de creación de la nueva oficina de Coordinación del Concejo Municipal. 

3.- Que, en Sesión Ordinaria del 16 de mayo 2023, el Concejo Municipa l de Recoleta, adoptó el Acuerdo 
Nº97, de aprobar la creación de la "Oficina de Coordinación del Concejo Municipal" dependiente de la 
Alcald ía. 

4.- El Decreto Exento N° 3107 de fecha 13 de diciembre de 2018 que designa Alcaldesa Subrogante a 
doña Gianinna Repetti Lara, en caso de ausencia o impedimento del titular. 

TENIENDO PRESENTE: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades con esta fecha dicto el siguiente decreto: 

DECRETO: 

PROMÚLGASE EL ACUERDO Nº 97 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2023 DEL CONCEJO MUNICIPAL QUE 
ACORDO: "APROBAR LA CREACION DE LA "OFICINA DE COORDINACION DEL CONCEJO MUNICIPAL" 
DEPENDIENTE DE LA ALCALDIA, CUYAS FUNCIONES SIN LAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION: 

OBJETIVO DE LA OFICINA DE COORDINACION DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Los Concejales (as) son elegidos (as) de manera democrática por votación directa, siendo una de sus 
atribuciones, generar un claro enlace entre la ciudadanía y el municipio, en cuanto a necesidades, 
proyectos o programas que vayan en beneficio de la comunidad. 

Por ello y con el objeto de identificar, desarrollar y otorgar eficie ncia a ese enlace co n la comunidad, se 
hace necesaria la creación de una oficina encargada de mantener la relación directa con los (as) vecinos 
(as) de la comuna, como también en lo interno en materia municipal y su desarrollo administrativo con 
los Concejales (as). 

En razón de ello, la oficina de Coordinación del Concejo tendrá por objetivo: 

Velar por la oportuna y fluida atención y orientación de los vecinos de la co muna que solicitan 
audiencia con los (as) honorables Concejales (as) y desarrollar todas las acciones 
administrativas tendientes y relacionadas con razón de coordinar las actividades ejecutadas por 
el Concejo. 

Esta oficina dependerá directamente de Alcaldía y estará a cargo de un (a) funcionaria (a) municipal 
quien tendrá la responsabilidad de ejecutar todas las acciones pertinentes relacionadas con la Oficina de 
Coordinación de los Concejales. 

Sus Funciones serán: 

presencial, telefónica o telemática. 
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Coordinar audiencias con los (as) señores (as) Concejales (as) a solicitud de vecinos de la 

comuna. 

Recepcionar, despachar y archivar en fo r ma ordenada toda la documentación dirig ida a cada 

Concejal (a). 

Recibir, contestar y derivar, según corresponda, los correos electrónicos dirigidos a cada 

Concejal (a). 

Agendar invitaciones efectuadas a los (as) señores (as) Concejales (as) y efectuar el recordatorio 

per tinente, según corresponda. 

Realiza r las demás funciones que el Concejo solicite. 

LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, DEBERA REDACTAR EL TEXTO REFUNDIDO DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD, INCLUYENDO TODAS LAS 
MODIFICACIONES REALIZADAS A LA FECHA DE ESTE ACUERDO" 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRIBASE. 

FDO.: GIANINNA REPETTI LARA ALCALDESA (S), LUISA ESPINOZA SAN MARTIN SECRETARIA 
MUNICIPAL. 
LO QUE TRANSCRIBO A UD, CONFORME A SU ORIGINAL. 

GRL/ KMM/ PGO/LESM/pzs. 
Transcrito a : 

Alcaldía, Administración Municipal, Co trol, Jurídico, Secretaria Municipal, Concejo 
Municipal. 

IDDOC: 2081035 
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ACUERDO 'Jº 97 

R ECOLETA. 16 :\IAYO DE 2023 

El Concejo l\1unicipal de Rccolcla en Sesión Ordinaria de hoy. lcniendo prc.:scnlc el infom1c 
que fundamenta la creación de la "Olic111a de Coordinación del Concejo Municipal" cxpucs1a por el 
Director de Administración y Finanzas don Gonzalo liza na Cofré en Sesión Ordinaria Nº 17 de fecha 
18 de abril de 2023 dando cumplimiento a lo di spuesto en el anículo 31 ° de la Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de "1unicipalidadcs y el análisis correspondiente acordó: 

"APROBAR LA CRFAClÓ ' !1F LA ··OFICINA DE COORDl'JAC IÓ ' DEL 
CONCEJ O M ' IC IPAL" Dl· Pl '\!!1 11 '.Tl- DE LA ALCALDÍA, CUYAS FU1 CIO FS SO'. 
LAS QUE SE 1 DICA 'A CONTINL:ACJÓ, : 

OBJETIVO DE LA OFIC l:'\A DE COORDl:\ACIÓ:\ DEL CO:\CEJO ~I U:\ IC lPAL 

l ,)s l1)nC<.'_1ak< la\l '''ll ckg1do, t:hl .!<.' 111,m<.'rn 1knwc1a11..:a por n11a,·1c'in d11c<.'1.1. -;1cndo un.1 

Jc su' atribuc·1,11ll:~. gcn<.'r~r un d.iru cnla..:.· cntrc la c1u,bJan1ct y i.:l mu111t l(lh', c·n n1;111to ,, 

m:cc,1dadcs. pn1~CCI<" i' pr11gra1na~ l(lll: \,t\.111 Cll h~ndh.:10 ele J.1 t.:111111111ida1l 

Por ello y con el l'bjeto de 1Jcnt1'Kar J c,arrnllar ~ 1)torgar etíc1cncia a c'c cnlal C C'011 la 

L'Omt111idnd, \e ha,·c ncccsana la c1 cac·1011 de una ul 1.:ina cn,·argada de 111.1n1c11cr la reJ¡¡c1ú11 

directa con lo'i (a~) \et.:ilH'' (as) de la C<•muna, L'Ol1l!l también u1 lo 1111e111u t.:n m,11c11:1 

mu111c·1ral) 'u d .... ,,11nillo .1dm1111,1ra11\11 c,in ''" C<lllü!.tk, 'ª'l 

En razón de ello. la Olic111a e Coordinación del Concejo tendrá por objeti\·o: 

\ c1,11 J'l'I' la 11pmtuna ~ t1111d.1 aknc1ú11 ~ 1111ent,1c11>11 d~ lo.; \l..'Lll11" <k la n1muna LlllC 
s,ll1c'11an .111Jic111.:1.1 c1111 1.,, 1.1-.1 h,111orabk< l '011,.,,;¡;ik, (a-.1 ~ dc,;111111 ;ll tod,i.; h' 
accione~ .1dm11warat1\ .is tc11d1c111c~) rclach'naJa, en ra7ón de coürdrnar las acll\ 1dadl..''
ejccutadas por el ConCCJO. 

l~sta Otit.ina dcp.:111icr.1 d1rct.:l•t11l<'llll! de \la.:aldw ~ c-.tj1a d c.irg" de 1111 1.11 fu11, 1,i11ano (aJ 
mun1c1ral qu1<:11r·.:11d1a1.1 n.:-.pon-ahilid.td de C.Jt.:Cntar 111d.r' J.1, . tec' 1t'11~-. pt•111i-•111c·, r~l.r..:1011.1d.1, 
con l::l Oficma ck Cnorcl111aci.1n d,· 11), t ,,ne cialc' 

Sm Funciones St•nin: 

Üt<ll'gar Mi:ncton Je 111.111,·rn opnr11111·1 i:tic1L'tllc \ 1k calid;hi .i lo<\ cun11" dt.: l.1 c1i1111111.1 
! a cllllCll 'Ol1c1tc 111il111lLH.llll1ll111Clll.rCh11l IC:')lc'Llo ,(L Jp, 1.1') -.c·1i1>lc'" (a>-1 ( 1ll1CCl<llc.; 
1 JS l. ~cJ esta pn:~cncial. tckf1.1ruc'J o tckmáuca. 
Cc><ird111,11 aud1cnc1.is t.:on lth 1ª'1 ~cf1orc, l •'- l (\111c..:.1aks 1as1 a 'ºlicitud de \ c«11ws d<.' 
la comuna. 
Rcccp..:1<,nar. ck,pacha1 ) .1rchl\.1i 1.:11 lorma ''rdcnada 1,1d.1 la dou1111c'llt,11:11111 din~rcla .1 
cada C'nnc<.'jal (al. 
Rec1b1r. come,tar) deri\ ar. segun corrcsronJa. los correos ck,·1rón1<.:L'S Jmg1do~ a caJa 
Concejal la). 
Agendar 1m nac1one~ efcctu.Hl:J~ ct l<)S 1 as) ~cñorcs 1as1 Con1.c1<1J.:, t "'' y efcctuJr el 
recordatorw p.:rt1nl'n lc SC!,!Ull l:lHTc,ponda. 
Rca liz,11 las d..:mú~ f111K 111nc~ que el ( \mcc¡o 'oli..:11c 

R o 



-- Secretaria Municipal 

Continuación acuerdo 1º97 de 16.05.2023 

LA AD'vll'\l l <:;TR \C IÓ'\ \ lUNICIPA I . DERERÁ REDACTAR EL TEXTO REFU Dll)O 
DFL Rl ·GLA:\ .. 11 ·\:TO INTJ·R\JO DI· l·STR UCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA 
M UNICIPALIDAD. l \JCLUYENDO TODAS LAS MODIFICACIONES R.EALIZ/\D/\S i\ LA 
FECI IA DE ESTE /\CUERDO ... 

Conrnrrieron con \ll 'oto f:I\ orabk a e'tc acuerdo lo~ ~igu 1 entc~ 111ie111brm. de l Concejo 
\lunicipal: 

,. Concejales: 

o Don r are\ Jadue Lel\ a 

o Doña '\a talla Cuc' a~ Guerrero 

o Doña Karcn Gamdo Ganga 

o Jocclinl' Parra Dt:lgauillo 

o Doña Si lvana F l ore~ Cru7 

o Don Felipe CruL Huanchicay 

o Don José Salas San Juan 

Lo que comunico a Ud. para conocimiento y fines qw: haya lugar. Tran~crito a Control. 
Administración 'v1unu:ipal. Jurídico. ecrctaría Municipal. 

L ESM/gnp 

El presente documento ha S•do suscrito por med•o de Firma Electrón.ca Avanzada 

Firmado por Luisa 
L ~ >--·· ,_, __ De Los Angeles 
- Espmoza San Martin 

Fecha 18 0512023 
09'28 22 CLT 

Secretano(a) Mu111c1pal 

Validar en https://www.s1stemasrecoleta.cllvalidarDocD1g1tal.php 

Código 21ad1ef7a4080fb 

' 
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MEMORANDUM N Q 64/2023 

DE: KEMENY MENESES MATELUNA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL (S) 

A: LUISA ESPINOZA SAN MARTIN 

SECRETARIA MUNICIPAL 

MAT: solicitud punto en tabla Concejo Municipal 

Recoleta, 11 mayo 2023. 

Estimada 

Junto con saludar, solicito a usted poner en punto de tabla a tratar en próximo 
Concej o Municipal del 16 de mayo 2023, la aprobación de la modificación del Reglamento 
Interno con la creación de la Oficina de Coordinación de Concejo Municipal. 

Saluda atentamente a usted 

KMM/pzs 

GRL/pzs 

Distribución: 

Sec Mun - Conce¡ales -Alcaldía - Adm Mun. 

IDDOC: 2078776 

El presente documento ha sido suscnlo por medio de Firma Electrónica Avanzada 

Firmado por 
Kemeny Andrea 
Meneses Mateluna 
Fecha 11/05/2023 
09.34:13 CL T 

Administrador(a) Mumcipal(S) 

Validar en https://www .s1stemasrecoleta .cUvalidarDocD19ital.php 

Código: b4ff498c66eba91 



PROPUESTA CREACION NUEVA UNIDAD MUNICIPAL 

HOFICINA DE COORDINACION DEL CONCEJO MUNICIPAL" 

1) Marco Jurídico: 

Oc acuerdo a lo presento por el articulo 31 del D.F.L N• 1 que, fija el texto refundido, coordinado v 

sistematizado de la Lev NP 18.695, orgánica Consntucional de Municipalidades, las municipalidades 

podran crear unidades que estimen necesarias para su funcionamiento. Para ello, es preciso contar 

con el debido financiamiento municipal y con un informe fundado que ¡ustifique su necesidad y 

acredite su debido financiamiento, e laborado por las unidJdes de Administración Municipal, la 

Dirección de Administracion y rtnanzas y la Secretaria Comunal de Pl,1nihcación. 

21 Obletivo del Informe: 

rundamentar la creación de La Oficina de Coordinación del Concejo Municipal, dependiente de 

Alcaldía. 

ll._Fundamentos que lustifican la necesidad de crear la Oficina de Coordinación del Concejo 

Municipal: 

El fundamento de la creación de la referida Unidad Municipal, es poder establecer con claridnd y 

con eficiencia la interacción de los vecinos de la comuna v el Concc¡o Municipal, desarrollándose 

como un enlace de calidad y transparencia en la ejecución de tareas propias del Concejo, brindilndo 

la orientación clara y oportuna a los vecinos v/u organizaciones comi..nalcs de ~ecoieta. 

!} Disponibilidad presupuestar ia: 

La creación de esta Unidad no implica mayor gasto por tanto no requiert! presupuesto municipal 

adicional, ni afecta el presupuesto municipal vigente, pues la Oficina de Coordinación del Concejo 

Municipal, estará a cargo de un funciona r io mun1etpal, el cual será destinado de manera interna, sin 

necesidad de incurrir en gasto de contratación de personal. 

5) Modificación y creación: Modificación del Reglamento Interno Municipal según la incorporación 

de la Oficina de Coordinación del Concejo Municipal: 

TÍTULO 11 : DE LA ESTRUCTURA 

Nuevo ARTÍCULO s• La estructura de la Muntcipalidad se conformara con as siguientes Direcciones 

v Departamentos, los que dependerán directamente del Alcalde: 

1. Administración Municipal 
2. Secretaria Municipal 
3. Dirección de Control 
4. Secretaria Comunal de Planificación (SECPLfl) 



5 Oirccción de Asesona Jurídica 
6. Dirección de Desarrollo Comunitario {DIDECO) 
7. Dirección de Obr,1$ Mun1C1pales (DOM) 
8. Dirctcion de Administracíon y íinanzas (DAFJ 
9 Dirección óc Medio \11101ente, Aseo y Ornato (DIMAO) 
10. ,)irccc1ón de Tr,insito y Transporte Público. 
11. f)epart(lmento cic Comunicaciones 
12 tJ1r('cc1ón de Segundild rública e nspctción General 
13 Cerncnteno General 
14. Oficina de Coordinac1on del Conce¡o Mun1c1pal 

ARTICULO 92: C;ida Dirección est¡irá a cargo de un :>1rector el cual dependerá directamente del 

Alca lde. las Direcciones Municipales se mtegr;in con DepartJrnentos, Secciones y Oficinas. Los 

0cpJrtamcntos depender. oc li!s respectivas Direcciones; las Secciones, del )epartamento que 

integren y la~ Oficinas, rle las Secciones que corre~ponda, scgú" como se Indica J continuación: 

l. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

l 1 Oficin~ de calidad 

1.2 Oficina de integnddd 

1.3 Oficin<i de equidad e i¡;uCJld.id de género 

1.4 Scccion scgur;dad interna 

1.5 Depart.irnerto de níormatitil 

1.6 Oficina de Información Reclamos y Sugerencias 

2. SECRETARÍA MUNICIPAL 
2 l Ofic•ncl Central de Oocumcntación 
2 2 Oficina Regi~tro Personalidad Jundica de Orgilni1acioncs Comunitarias 

3. DIRECCION DE CONTROL 
3.1 Departamento de Auditorl<l 
3.2 :>epartamcnto de fisc¡¡litación 

4. SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

4 1 :,epa,-.amcnto Gestión dt: r¡ecución y Control Presupuestario 

4 .1. l Sección de licit.icionPs 

4.1 2 Secc1on de Subvenciones 

4.2 '.)epartamcnto de lstud1os y º roycctos 

4.3 Depart,1merito de B;:irrios 

4.4l>cpartanientu de Asesori<1 l,rbana 

5. DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
5.1 Oficina de Transoarcncia 

6. DIRECCIÓN OlSARROLLO COMUNITARIO 

6 1 Oficina l>e Gestión Y Planihcac1ón 

ó.2 Dc>partamento de Organiz<1c1ones Comunitarias 
6 3 Departamento Social 
6 4 Departame1to de Desarrollo Social y l conórnico Loc.i l 

64.1 OILC Municipal 

6.5 i)epartamento de [duc.idón Mun1c1p31 

6.5.1 Unidad de Aseguramiento de la Calidad de la t:ducac16n. 
6.5.1.1 Sección Administración y Finanzas. 

6.5.1 l 1 01ic1na de Abaskcimiento. 

.. 



6.5.1.1.2 Oficina de Contabilidad y Presupuesto. 

6.5.1.1.3 Ohcina de Tesorería. 

6.5.1.1.4 Oficina de Servicios Generales. 

6.5.1.2 Sección gestión de personas. 

6 5.1.3 Sección unidad técnico pedagógica 
6.5.1.3.1 Oficina de Programa Extraescolar Coordinación curriculum integr;1I 

ó 5.1.3.2 Oficina de Programa Integración escolar. 

6.5.1.3.3 Currículum 

6.5.1.3.4 Evaluación y didáctica 

6.5.1.3.S Primera infancia 

6.S.1.4 Sección unidad convivencia 

6.5.1.5 Sección programa escuela abierta 

6.5.2 Sección Jurídica 

6.5.3 Sección coordinador DAEM 
6.6 Departamento de Salud Municipal 

6.6.1 Sub departamento Técnico y Administrativo 

6.6.2 Sección Asesoría Jurídica 

6.6.3 Sección Administración y Finan¿as 

6.6.3.1 Oficina de Recursos Humanos 

6.6.3.2 Oficina de Abastecimiento. 

6.6.3.3 Oficina de Contabilidad y Presupuesto. 

6 6 3.4 Oficina de resoreria. 

6 6.3.S Oficina de Servicios Generales. 

6.6.4 Sección Unidad Tecnica Farmacológica. 

6.6.5 Establecimientos educacionales de salud. 

6.6.5.1. Farmacia Popular Ricardo Silva Soto 

7. DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

7.1 Departamento De Edificación 

7 .1.1 Sección Revisión 

7.1.2 Sección lnspeccion 

7.2 Departamento De Construcción 

7.2.1 Sección Revisión 

7.L2 Sección Eléctrica 

7.3 Departamento De Urbanismo 

7 .3 .1 Sección Gestión Predial 

7.3.1.1 Oficina Archivos 

7.3.1.2 Oficina Catastros 

7.3.2 Sección Espacio Público 

7.4 Oficina De Partes 

8. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

8. 1 Departamento de Administración 

8.1.1 Seccion Servicios Generales 

8.1 2 Sección Inventario 

8 1.3 Sección Bodega 

8.1.4 Sección Seguridad Interna 

8.2 Departamento de Finanzas 

8.2.1 Oficina de Multas 

8.3 Departamento de Contabilidad y Presupuesto 



8.4 Dep¡¡rtarnento Tesorería ~unicipal 

8 4. ! Sccc1ón Ingresos 

8.4.7. Secl v de [ t:re<os 

8.5 Departamento de Gestión d<.> Persona~ 

85.l Sección de f'er~onal 

8.5.~ Sección de C{emuneraciones 

8.5 .3 ~ección de B1enestJr 

!l 6 Departamento dt• Abastecimiento 

8. 7 Depart<imento de Patentes y Derechos 

8 8 :JcpartafTlcnto de Cobros y Fnrolcimientos 

8 .9 Depart¡¡mento de Via Pública 

8 .10 Departamento 'legulanzac1ón de contribuyentes 

9. DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO 

9.1 ')epartamento de Gestión Ambiental 

9.2 Departamento de Aseo Comunal y Residuos Solidos. 

9 3 Departamento de Contro Ambiental 

9.4 Departamento de Ornato y Silvicultura UrbJna 

9.5 DepMt;imento de Ooerac1onc5 y Frncrgencia 

9 5.1 Sección dP cmergc·1cia 

9.5 7 Secc·on dP Opcr¡¡cioncs 

9 S.2.1 Oficina Gestion de Flota~ 

9.5.3 Sección Boder.a~ Pañol 

10. DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

10 1 ;)epart¡¡mento de Licencias de Conducir 

10.2 Ocpartamento de Pcrmi~os de Circulación 

10.3 Departamento Tccnico Ingeniería de Tránsito. 

11. DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES 

12. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA F INSPECCIÓN GENERAL 

12 1 Departamento de Seguridad Comunitaria 

12.2 Departamento de Inspección Gencr.il 

13. CEMENTERIO GENERAL 

13 1 Unidad de Asesoria J undica 

13 2 Unidc1d de lnfo manca 

13.3 Unidao de relaciones public<is 

13.4 un.dad de vigilancia 

13-5 Unidad de l3icncstar 

13 6 Departamento de opcracione~ 

13.6.1 Secc1on Atención ,11 ºúblico 

13.6.2 SecCJón rontro1 y Registro 

13 6 2 l Unidad de Archivo 

13.6.3 Sección Crematorio 

13.6 4 sección Sepultaciones 

13.6 4.1 Unidad de /\poyo 

13 6.5 S~'CCión Cap 1 a 

13 6.6 Centr.1 Telefonic;. 

13 G 7 Oficiria de 1\tcnc1ón )igit<il 

13.7 DepMtamento rinanzas 

13 7 1 Se:cc1ón Adq .11sKio,1es 



13.7.2 Sección Tesorería 

13.7.2 1 Unidad de Cajas Recaudadoras 

13.7.3 Sección Contabilidad y Presupuesto 

13.7.4 Sección Bodega 

13.7.S Sección Control de Existencia 

13.7.6 Sección Control de Inventario 

13.7.7 Sección Personal y Sueldos 

13.7.7.1 Unidad de Prevención de Riesgos 

13.7.8 Oficina de Partes 

13.7.9 Sección Cobranzas 

13.8 Departamento Técnico y Servicios Internos 
13.8.1 Sección de obras, Construcción y Manten1m1ento 

13.8.1.1 Unidad de Obras Mayores y Menores 
13.8.1.2 Unidad de Construcción 
13.8.1.3 Unidad de Mantenimiento 
13.8.1.4 Unidad de Amuralla miento 

13.8.2 Sección de Aseo, Jardines y Ornato 
13.8.2.1 Unidad de Aseo 
13.8.2.2 Unidad de Jardines y Ornato 
13.8.2.3 Unidad de Cuidado de Patios 

13.8.3 Sección de Arquitectura y Patrimonio 
13.8.3.1 Unidad de Catastro 

13.8.4Sección de Transporte 
14. Oficina de Coordinación del Concejo Municipal 

6) Objetivo de la Oficina de Coor41nación del Conce10 Municipal: 

Los Concejales( as) son elegídos(as) de manera democrática por votación directa, siendo una de sus 

atribuciones, generar un claro enlace entre la ciudan1a y el municipio, en cuanto a necesidades, 

proyectos o programas que vayan en claro beneficio de la comunidad. 

Para ello, y con el objeto de Identificar, desarrollar y otorgar eficiencia a ese enlace con la comunidad, 

se hace necesaria la creación de una oficina encargada de mantener la relacion directa con los (as) 

vecinos(as) de la comuna, como también en lo interno en materia mun1c1pal, y su desarrollo 

administrativo con los Concejales(as). 

En razón de ello, la Oficina de Coordinación de Concejo Municipal, tendrá por objetivo; 

Velar por la oportuna y fluida atención y orientación de los vecinos de la comuna que solicitan 

audiencia con los( las) honorables Concejales(as), y desarrollar todas las acciones administrativas 

tendientes y relacionadas en razón de coordinar las actividades ejecutadas por el Concejo. 

Esta oficina dependerá directamente de Alcaldía, y estará a cargo de un(a) funcionario(a) municipal, 

quien tendrá la responsabilidad de ejecutar todas las acciones pertinentes relacionadas con la 

olicina de coordinación. 



Sus funcione s serán: 

Otorp,ar ate 1ción de mant'ra oportuna, eficiente y de cali dad a los vecinos de la comuna, y a quien 

solicite ·nformac1ó11 u orientación respecto de los( as) seflores(as) Concejates(as). sea esta presencial, 

tetefon1ca o telcmatica 

Coordinar audienc as con los( as) señores( as} Concejales(;is) a solicitud de vecinos de la comuna. 

Reccpcionar, despachar y archivar en forma ordenada toda la documentación dirigida a cada 

conce1al(a). 

Recibir, contestar y derivar. sep,ün corresponda, los correos electrónicos dirigidos a cada concejal( a). 

Agendar invitaciones efectuadas J los(as) señores(as) Concejales(as}, y efectuar el recordatorio 

pertinente, según corresponda. 

Realíz;:ir tas demás funciones qu1: el ConteJu solic ite 

Con fecha 18 de abril de 2023, suscriben___gl_filsente Informe, los Direc:to~irectoras 

Municipales que se indican: 


